
N° APELLIDOS Y NOMBRES

PUNTAJE DE EVALUACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS

PUNTAJE MÍNIMO APROBATORIO: 25

PUNTAJE MÁXIMO: 40

1 BENITES CONDORI LILIANA 40.00

2 CHIUYARI OSORES ANTONIETA 40.00

3 ISCARRA MOYA HILARIO HENRY 40.00

4 PALACIN CALLUPE JOSEPH FRANZ 40.00

5 HUAMANRAIME PUCHO GISELA TATIANA 38.00

6 NAZARIO DELGADO NORA YSABEL 38.00

7 RAMIREZ RIVERA YELTSIN LEINER 38.00

8 ESCOBEDO YANARICO JOHANA GISELL 36.00

9 TIPISMANA VENTURA MARIA ISABEL 36.00

10  TORRES RIVERA OMAR ALEJANDRO 34.00

11 HINOJOSA ILLACCANQUI LAURA LUCIA 34.00

12 LAYCHET ABANTO ARIAN 34.00

13 SANCHEZ CALDERON FRANCCO GABRIEL ANTONIO 32.00

14 DE LAMA ESPINOZA JOSÉ GUILLERMO 30.00
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15 ESPINOZA ZAPATA LUISA KASSANDRA 30.00

16 GONZALES SALINAS EMILY DIANA 30.00

17 INFANTES DELGADO NILS SEBASTIAN ALBERTO 30.00

18 LEÓN CASTAÑEDA KEYSY NATALY 30.00

19 LEON ZAMBRANO DORIS MARGARITA 30.00

20 MARTIN LEGUIA YULISSA EUFRACINA 30.00

21 PILLACA SANCHEZ NICO BLASS 30.00

22 QUISPE PLASENCIA NICOLE JOANA 30.00

23 ROJAS DE LA TORRE BERTHA 30.00

24 ROSELLO FLORES PAOLA ALEXANDRA 28.00

25 CARDENAS CEPEDA LUCERO 26.00

26 LUY CHANAME TIAN-LI MANUEL 24.00

27 ALVARADO RIEGA LINDA STEPHANIE NSP

28 ANAMARIA RAMIREZ YESMIN SUSANA NSP

29 CARITA POSADAS ALEJANDRA GRECIA NSP

30 HUANATICO CHOMBO BRAJAM CLAUDIO NSP

31 HUARINGA MARCELO JUAN NICANOR NSP
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32 RODRIGUEZ DURAND ROCIO DEL PILAR NSP

33 ROMANI MARIÑAS SERGIO DONATELO NSP

34 TRIGOSO PINTO CARLOS NSP

35 VILCHEZ PEREZ KATHERINE SOFIA NSP

36 ZAVALETA MELENDEZ FRANCO ANTONIO NSP

Oficina de Recursos Humanos 

San Borja, 22 de mayo de 2026

Sólo accederán a la Evaluación Curricular, los candidatos que ocupen los cinco primeros puestos, excepto en las situaciones de 

empate, en cuyo caso si dos o más candidatos empatan en el quinto puesto, todos ellos pasarán a la Evaluación Curricular, y, en los 

casos donde se convoque de tres a más vacantes, se podrán considerar hasta dos candidatos adicionales por cada vacante. 

Los documentos sustentatorios deberán ser presentados por los candidatos que resulten preseleccionados y califiquen para la etapa 

de evaluación curricular. Estos deberán remitirse en un único archivo en formato PDF, de acuerdo con lo establecido en las bases 

generales, dentro de la fecha y hora señaladas en el cronograma, a través del correo electrónico convocatoriacas@osiptel.gob.pe. La 

documentación a presentar es la siguiente: 

- Anexo N°05 - Ficha de Postulación, suscrita, presentada en la etapa de inscripción.

- Declaración Jurada del Postulante (Anexo N°09).

- Los documentos que sustenten únicamente el cumplimiento de los requisitos de formación académica, cursos y/o programas, de 

corresponder, tiempo de experiencia general y experiencia específica requerida en el perfil de puesto.

- Declaración Jurada General, Declaración Jurada de Conflicto de Intereses y Declaración Jurada sobre Procesos e Investigaciones 

Concluidas o en Proceso.

- La documentación que acredite las condiciones para el otorgamiento de bonificaciones adicionales, de corresponder.


